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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D, Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8, M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 8S. AA, RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
efh novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
pérsonas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 24 y 25 de Agosto)

Núm. 2090

Gobierno Civil
Sección de Presupuestos y Cuentas 

municipales
Oir c u l a b . Los Sres. Alcaldes se 

servirán manifestarme á la brevedad 
posible, si conforme se tiene prevenido 
por este Gobierno en repetidas circula
res anteriores, los Depositarios, Recau
dadores y cuantos manejen fondos de 
Ibs Ayuntamientos han presentado las 
Cuentas de su respectiva gestión co
rrespondientes al pasado ejercicio de 
1616 y si éstas fueron debidamente 
aprobadas.

También me manifestarán iguales 
datos, en caso de haberlos, de ejercicios 
anteriores.

Patina 27 de Agosto de 1917,
El Gobernador,

Javier Mibián
Núm. 2103

Circular.—A riñas y Explosivos
Recuerdo á los Sres. Alcaldes de esta 

Provincia el exacto cumplimiento de 
168 disposiciones que se citan á conti» 
dación:
Ar ma s .—(R. D. de 33 de Junio de 1876) 

, ’Art.0 5,° Los Gooernadores de pro
vincia por medio de los Alcaldes cuida» 
^n de que los armeros y comerciantes 
de armas lleven siempre con exactitud 
1°8 libros en que deben constar las ar- 
^as que fabriquen ó reciban en sus es- 
lablecimientos, las que expendan, con 
opresión del día en qae salen de su 
Poder y los nombres y apellidos y resi
dencia de los compradores. Los Alcal 
dea pasarán á los Gobernadores una 
dota circunstanciada del resultado que 
^esentea estos libros en el último dia 
del mes; y los Gobernadores en ios pri- 
poros días del siguiente remitirán al 
Ministerio de la Gobernación un estado 
’l* * * 4 5 * * * * * 11 12 13 14® comprende las armas que con 
4rreglo a los indicados registros existan

Poder de los particulares, de los ar- 
^oros y de los comerciantes de armas, 
c°n expresión de las que hayan entrado 
0 Balido de su provincia para otros 
^ntoa»,

D, gy ¿e Septiembre 1907} Gacela 
39,

• li® Que se recuerde á V, 8, el ex- 

tricto cumplimiento de las disposiciones 
vigentes sobre uso de armas especial
mente los Reales Decretos de 23 de Ju
nio y 10 de Agosto de 1876, Reales Or 
denes de 20 de Agosto de 1876 y la del 
M'nisterio de Gracia y Justicia de 14 
de Septiembre de 1906, cuyos preceptos 
esenciales á continuación se inser an 
para su mas extiicto cumplimiento.
ieeeeteiteiiieieiiiif*

3 .° Que no se expida ninguna licen- 
c?a de uso de armas sin el previo infor
me de la Guardia civil consignando ea 
aquella que se ha cumplido dicho re- 
qu sito.

4 .° Que los fabricantes y expende 
dores de armas lleven los registros y 
den ¡os partes de ventas que tienen 
obligación de pasar á las autoridades 
gubernativas, absteniéndose de ven
der ningona á quien no presente la co
rrespondiente licencia de uso de armas 
anotando su fecha, número y autoridad 
que la expidió.

5 .° Que se prohíba y persiga la fa
bricación y venta de armas declaradas 
de uso ilicito así como la venta ambu
lante de toda clase de armas, incluso 
en ferias y mercados.

6 .° Que los Montes de Piedad y Ca
sas de Préstamos no pueden realizar 
ninguna operación sobre armas prohi
bidas ni tampoco sobre las licitas, sin 
presentar su dueño la licencia de uso 
de armas, debiendo anotarse la fecha, 
número y autoridad que la expid ó. Las 
mismas formalidades se observaran en 
dichos establecimientos para la venta 
de armas licitas.

8 .° Que la Guardia civil vigile el 
cumplimiento de estas prescripciones y 
todos los agentes de la autoridad persi
gan incesantemente á quienes usen ar
mas prohibidas»,

Ex pl o s iv o s .-(Real orden de 7 de Oc'u- 
bre de 1886),
«1? Nadie podrá fabricar, almace

nar, vender ó exponer á la venta pól
vora, cartuchos ó sustancias explosivas 
de cualquier clase fuera de las fábricas, 
talleres, almacenes ó depósitos auto
rizados conforme á las precripciones 
vigentes. t

2 .a La cantidad máxima que se 
conserve en aquellos establecimientos 
no podrá exceder de la señalada en Jas 
licencias concedidas por los Goberna
dores de provincia ó en las Ordenanzas 
mun cipales ó disposiciones de los 
Ayuntamientos.

3? Para poder guardar pólvora 
sustancias explosivas de cualquier cla
se ó productos elaborados con ella fue
ra de fábrica, taller, álmecea ó,depósi
to autorizados será necesaria licencia 
escrita del Alcalde de la localidad. El 
Alcaide concederá la licencia á las per
sonas que lo soliciten y que justifiquen, 
con el correspondiente recibo de con
tribución, concesión del Gobierno ó do
cumento fehaciente que ee hallan dedi
cadas á la explotación de minas ó can
teras ó al ejercicio de cualquier indus

tria ú operación autorizada para Ja
cual sea necesario el uso de sustancias 
explosivas.

Las personas que obtuvieren esta li
cencia Labran de observar para la con
servación y uso de las sustancias ex
plosivas las condiciones que en la mis
ma se señalen y los reglamentos y dis
posiciones que en cada caso sean apli
cables, asi como las ordenanzas muni
cipales ó bandos de policía de cada lo
calidad y estarán obligadas á adoptar 
todas las precauciones necesarias para 
evitar cualquier accidente ó daño á las 
personas ó en las propiedades.

4.a Las personas que tengan licen
cia para usar armas de fuego no nece
sitarán la especial á que se refiere la 
regla anterior para tener pólvora ó 
municiones propias para aquellas ar
mas, en cantidad en que el peso de la 
pólvora no exceda de c neo kilógramos 
ó de la que señalen las ordenanzas mu
nicipales de cada lo id pn ellas 
se fijase otro limito. Tampoco será ne
cesaria licencia especial para la fabri
cación en laboratorio de pequeñas can 
tidades de sustancias explosivas desti- 
das á experimentos científicos y nó á 
la venta, ni para el trasporte de sustan
cias ó productos que procedan de esta
blecimientos debidamente autorizados 
ó se dest nen á ellos siempre que va
yan empaquetados en la forma y con 
las marcas y rótulos prevenidos, de
biendo observarse para el trasporte las 
disposiciones vigentes en la materia.

5.a Nadie podrá quemar fuegos ar
tificiales disparar cohetes ó petardos ó
hacer cualquier uso púolico de sustan
cias explosivas sin permiso escrito del
Alcalde de la localidad. En ningún caso
podrá esto hacerse dentro de poblado, 
en caminos ó lugares de tránsito óde 
numerosa concurrencia ni en épocas ó 
sitios en que puedan ocasionarse incen
dios en las mieses ó pastos ú otros da
ños semejantes.
• f i e e e • • i i i t t • • • • e i i e

12.a Los fabricantes, almacenistas 
y vendedores al por menor do sustan
cias explosivas ó productos elaborados 
con ellas estarán obligados á llevar un 
libro registro foliado y autorizado por 
el Alcalde de la localidad en que anoten 
diariamente las cantidades que fabri 
quen ó reciben en sus almacenes ó de
pósitos y las que vendan, con expresión 
del nombre y domicilio de los compra
dores. De igual modo estarán obligados 
á entregar á todo comprador factura ó 
nota de los géneros que le vendan con 
signando en ella el nombre y domicilio 
del vendedor, denominación del esta* 
blecim.ento en que se haga la venia.

13.a Los fabricantes, almacenistas 
ó vendedores de sustancias explosivas 
ó productos elaborados con ellas no po
drán entregarlas sino á personas que 
exhiban licencia para su conservación 
ó empleo ó para uso de armas.

14.a Los Gobernadores de provincia 
y los Alcaldes, por sí ó por medio de sus 
delegados, inspeccionarán las fábricas

almacenes y depósitos para la venta de 
sustancias explosivas y velarán dentro 
de sus respectivas jurisdicciones por la 
observancia do las disposiciones ante
riores corrigiendo las infracciones que 
se cometan.

La Guardia civil cuidará también es
pecialmente de la extricta observancia 
de lo dispuesto en esta Reai orden y 
pondrá en conocimiento do aquellas au
toridades las infracciones que advierta,

16 .a El que fabrique; venda ó tenga 
en su poder sustancias explosivas de 
cualquier clase fuera de las fábricas al
macenes ó depósitos autorizados, ó sin 
estar provisto de su correspondiente 
liceucia ó en cantidad superior a la au
torizada será castigado con el comiso 
de aquellas sustancias y multa que no 
podrá exceder de 125 pesetas ni ser in
ferior á 5. Con la misma multa y el co
miso de las sustancia serán castigados 
los almacenistas, vendedores ó particu
lares que entreguen ó tengan en su po
der pólvora ó sustancias explosivas no 
enpaquetadas en la forma que determi
na esta Real orden ó sin que los paque
tes y envases tengan los rótulos preve
nidos en la misma.

17 .a (párrafo 2.°) Los indistriaiea ó 
comerciantes que no lleven en debida 
forma los libros registros de ventas, no 
los exhiban a las autoridades cuando 
sean requeridos para ello ó no entregen 
á los compradores pota ó factuara de 
las sustancias que les expendan serán 
castigados con multa de 5 á 124 pese: 
tas.»

(Real orden de 22 de Noviembre de I9i3}t
«Se dispone que en armonía con lo es

tablecido enl a R. O, de 7 de Octubre de 
1886, la tenencia venta y uso de cohetes 
soio podrá hacerse por personas á las 
que previamente hayan autorizado para 
ello en la Dirección general de Seguri
dad por lo que respecta á Madrid y los 
Gobernadores y Alcaldes en los demás 
sitios estando obligados los fabricantes 
almacenistas y comerciantes al por me
nor á llevar un libro registro foliado y 
autorizado gubernativamente para ha
cer constar á diario las ventas que rea
licen y el nombre y domicilio de los 
compradores acreditados con reseña de
tallada de su cédula y de la autoriza
ción que deben exhibir; cumpliendo 
también todas las formalidades exigi
das por la citada Real orden y demás 
disposiciones vigentes respecto de pól
voras y materias explosivas»

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento 
y cumplimiento por las autoridades in
teresadas quienes exigirán de los arme
ros y comerciantes que se citan noca de
tallada cada ocho días del resultado del 
iioro registro de venta de armas y ex
plosivos en aquellas localidades donde 
existan dichos expendedores, remetien
do auto seguido á este Gobierno las ex
presadas notas,

Loa Sres, Alcaldes darán cuenta á

M.C.D. 2022



O
este Gobierno de haber quedado en
terados de esta circular y de su cum
plimiento _

Palma 28 de Agosto de 1917, 
El Gobernador,

JaDÍer Millán

Núm. 2067
Negociado 4.°

Remitido á la Comisión provincial el 
expediente para la expropiación forzosa 
de las fincas necesarias para la prolon
gación de la calle de Catre de la ciudad 
de Soller, dicho Centro Consultivo con 
fecha 21 del actual ha remitido el infor 
me siguiente:

«Examinado el expediente, que por 
el Ayuntamiento de Soller se es'á tra
mitando para la expropiación forzosa 
de las fincas que deberán ocuparse para 
la promulgación de la calle de Cetre de 
aquella Ciudad.^Resultando que á te 
ñor de lo prevenido en el art.° 17 de la 
vigente Ley de Expropiación forzosa de 
10 de Enero de 1879, se publica en el 
B. O. de esta provincia n.* 7799 corres
pondiente al dia 21 de Diciembre dei 
año último la relación nominal rectifi
cada de los interesados en la expropia 
ción de que se trata, señalando al pro
pio tiempo un plazo de 15 días para oír 
reclamaciones contra la necesidad de la 
ocupación que se intenta.=Resultando 
que por medio do certificación librada 
por Don Francisco Enseñat Mayol Al 
caído Presidente dei Ayuntamiento dt 
Soller se acredita que ninguna reclama
ción se produjo durante el indicado pía 
zo.=Resuilando que pasado el expe 
diente al Arquitecto Autor del proyecto 
á los efectos que previene el art.° 25 
del Reglamento de 13 de Junio de 1879 
evacuó su informe en sentido favorable 
á la expropiación que se proyecta.= 
Vistos los artículos 17 y 18 de la ley de 
expropiación forzosa y 24 y 25 del Re
glamento dictado para su ejecución.= 
Considerando que en la sustanciación 
de este expediente se han cumplido los 
trámites prevenidos en los artículos ci
tados en los vistos, sin que se hayan 
producido reclamación alguna durante 
el plazo al efecto señalado.=La Comí 
sión provincial en la sesión celebrada 
el dia de hoy acordó por unanimidad 
iatormar á V. S, que á su juicio por e 
Gobierno de su digno cargo puede de 
clararse la necesidad de la ocupación 
de las fincas comprendidas en la reía 
c.ón nominal de que antes se hizo mé
rito». , .

Y de conformidad con el anterior in
forme, he acordado resolver como en é 
mismo se propone y por tanto declara: 
la necesidad de la ocupación de las fin 
cas de que se trata.

Lo que se hace público en este perió 
•dico oficial en cumplimiento de lo que 
previene el art.° 25 del vigente Regla
mento de expropiación forzosa.

Palma 24 Agosto 1917.
El Gobernador,

Javier Millán

Núm. 2063
Min a s . Por cuanto D. Sebastián 

Moranta y Cañellas ha presentado una 
solicitud de Registro de veinte perte 
nencias de mineral lignito con el título 
de «Esperanza» en el paraje nombrado 
Son Crechell, tierras de José Ramis y 
Costa y otros del término municipal de 
Sineu haciendo la siguiente designación:

Pun o de partida, la estaca quinta 
del regís ro demarcado «Sineuense» 
(núm, 796), perienec ente al mismo in
teresado, y situada en terreno almen
dral de José Ramis y Costa.

A partir de él se medirán, en direc
ción E 500 metros y se colocará la 1.a; 
estaca; desde ésta, en dirección N. 200 
y se colocará la 2.a; desde ésta, en di
rección O. 600 y se colocará la 3.a; des
do ésta, en dirección 8. 100, y se colo
cará la 4.a; desdo ésta, en dirección O. 
200 y 86 colocará la 5.a; desde ésta, en 
dirección 8. 5u0 y se colocará la 6.a; 
desde ésta, en dirección E. 200 y se co
locará la 7,*, y á loa 400 metros de ésta

en dirección N. se hallará el punto de | meter á la aprobación de V. M. el ad 
partida, quadendo cerrado un perime | junto proyecto de Decreto.
tro que comprende las veinte pertenen I Madrid, 23 de Agesto de 1917,
cías que se solicitan; orientándose por 
el Norte magnético y con la misma de
clinación con que fué demarcada la mis
ma colindante, por 8. y E. <8!neaense» 
(B Por he dispuesto se publique I ^AL DECRETO

en este Bo l e t ín  Of io ia l  á fin de que, I Da acuerdo con M- Consejo de Mmis- 
en el término de sesenta dias á contar I tros, y á propuesta del de h omento, 
desde e’ s'guiente al en que tenga lugar I Vengo en decretar lo siguiente:
su inserción, presenten los que se crean I Artículo único, . e autoriza al M
con derecho á ello, las reclamaciones I nistro de Fomento para realizar la su 
que juzguen oportunas. basta de las obras de instalación de

Pa'mí ‘23 de Agosto de 1917. | depósitos y pabellones en el puerto de
EI Gobernador, I Palma de Mallorca; obras cuyo presu-

7^,7,Vz». Mili/.vi I puesto de contrata, ern aregio al pro
Javier JVLl/LLan i y0Cto «probado por Real orden de 4 

-- ¡ do Mayo de 1917, importa la cantidad
I de cuatrocientas doce mil novecientas 

Núm. 2064 I ochenta y una pesetas setenta y cinco
Min a s ,—Por cuanto D, Antonio Capó i céntimos (412.981*75) debiendo formu» 

y Vallés ha presentado una solicitud de j larse y aprobarse previamente el prego 
Registro de veinte pertenencias de mi- j de condiciones particulares y económi- 
neral lignito con el titulo de «María» I cas para la subasta, en forma análoga á 
en el paraje nombrado Son Carchell, I la del redactado anteriormente, á que 
lindante por N, con fierras de Llorens I se refiere la Real orden de 14 de Junio 
Gori, por E. con las de Miguel Llabrés 1 de 1916, 
por 8, con camino de Son Coñis y por | Dado en Santander a veintitrés de 
O. con tierras de Toni Mari a Es Panaré I Agosto de mil novecientos diecisiete, 
del término municipal de Sansellas ha- I ALFONSO,
deudo la siguiente designación:

Punto de partida, la esquina N, E, de 
la casita situada en Son Carchell, pro
piedad del registrador, punto indubi
table y fijo. .

A partir de él se medirán, en direc
ción N. 150 mearos y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta, en dirección E. 200 

en diy se colocará ia 2.a; desde ésta 
rección S. 500 y se colocará la 3.a; dea- 
de ésta, en dirección O. 400 y se colo
cará la 4.a; desde éra, en dirección 
N, 500 y se colocará la 5.a, y á los 200 
metros de ésta, en dirección E. se ha
llará ia 1.a estaca, quedando cerrado 
un peiimetro que comprende las veinte 
pertenencias que se soliciten, orientán
dose por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l b t in  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 23 ie Agosto de 1917,
El Gobernador,

Javier MíUda

SEOGlOfl DE LA GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Habiendo suscitado dudas 

la interpretación del párrafo segundo 
de la Real orden fecha 3 del actual, por 
la que se grava la exportación de pas-

Ex po s ic ió n  1 tas para sopa y sus similares con 25 pe-
SEÑOR: Previa la tramitación exigí- | aetss cada 100 kilógramos:

da en la Ley de Contabilidad, fué dic- | Resultando que el mencionado párra- 
tada la Real orden de 14 de Junio de I fo considera incluidos en el mismo gra- 
1916, relativa a ia subasta de las obras I vamen los preparados de harinas de ce
de instalación de depósitos y pabellones 3 reales y legumbres, así como toda clase 
en el puerto de Palma de Mallorca, sin ! de féculas que se emplean en la anmeu- 
que se llegase á dictar resolución definí- I tación para los mismos usos que las pas 
tiva, en atención al alza de precios en ! tas para sopa:
los materiales experimentada desde que j Resultando que la anda de que se ira- 
fué formulado el proyecto. í ta se refiere á las sémolas obtenidas por

Redactado uno nuevo, con un presu- I la trituración imcompleta de cereales
puesto de contrata de 412.981*75 pese- I y especialmente de trigo, artículo que 
tas, ha sido aprobado por Real orden de | puede emplearse como sustitutivo de las 
4 de Mayo último; hab.éndose acompa- í pastas para sopa y asimismo como ma- 
ñado al expediente certificado de la 3 teria con la cual, mediante una nueva 
Junta de Obras del puerto, en el que [ molienda, se obtenga harina pan,tica- 
expresa poseer los fondos necesarios ( ble, y que en la citada Real oruen no se 
para atender á la obligación de que se I determina con toda claridad si be per- 
tratft 3 mite su exportación mediante el pago

Los pliegos de condiciones habrán de | del gravámen, considerádole como pas- 
ser, en lo esencia., trasunto de los que ta ó continua prohibida su salida en ca- 
fueron reaactados par» estas mismas lidad de producto intermedio entre el . Prontitud y en 
obras, y que formaban parte de los do- f trigo y la harina.
cumentos á que se refería la antes cita- ! Vista la Real orden de 2 d No- 
da Real orden de 14 de Junio de 1916, | viembre de 1916, todavía vigente, por

En el expediente se han cumplido las 1 la que se prohíbe, entre otras mercan- 
prescripciones de ia ley de Contabildad, i cías, las exportaciones de trigo y de 
v ha emitido dictamen, en Pleno, el y harina de todas clases; y
Consejo de Estado. " Considerado que la utilización como

El Ministro que suscribe, de confor- ’ pastas para sopa de los preparados e 
midad con el parecer de dicho Alto í harinas de cereales y legumbres á que 
Cuerpo consultivo, tiene la honra de so- | se refiere la mencionada Real orden de

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

Luis Marichalar

El Ministro de Fomento, 
Luis Marichalar

REAL DECRETO
Solicitada concesión de carácter ofi

cial por la Asociación Liga do Propie
rios de fincas urbanas de Palma de Ma
llorca, y llenados los requ sitos que de
termina el Real decreto de 16 de Junio 
de 1907; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en acceder álo solicitado por la 
citada Asociación, que se denominará 
en lo sucesivo Cámara Oficial de la Pro 
piedad Urbana de Palma de Mallorca, 
señalándola como territorio en que po
drá ejercer su jurisdicción, el término 
municipal de la expresada capital, sin 
derecho á subvención alguna y con la 
obligación de evacuar cuantas consul
tas se le formulen por otros organismos 
oficiales.

Dado en Santander á veintitrés de 
Agosto de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento, 

Luis Marichalar
(Gaceta 25 de Agosto}

3 del actaal, d o  puede referirse á las se- 
miles de que se frita simplemente mol
turadas de modo más ó menos completo 
puesto que éste seria un medio para eiu. 
dir la proh bidón de exportar cereales 
y legumbres, y que los referidos prepa. 
rados que menciona son los denomina, 
dos purés, tapiocas y otros análogos que 
se expenden contenidos en cajitas y pa. 
quetes con las indicaciones precisas de 
su uso, y en modo alguno á grandes 
partidas de sémolas y harinas do lo. 
gumbres contenidas en eacos,

8, M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que las llamadas sémolas pro* 
cedentes déla trituración incompleta 
de cereales, asi como las harinas de 
legumbres, continúan prohibidas á la 
exportación, con arreglo á lo dispuesto 
en la repelida Real orden de 24 de No
viembre del afio próximo pasado, no 
refiriéndose el párrafo segundo de la de 
3 del actual más que á los preparados 
de cereales y legumbres que se presen
ten en envases de pequeño tamaño con 
las indicaciones precisas de su empleo 
como pasta para sopa,

De Real orden ¡o digo á V, I. para 
su conocimiento y como aclaración 
de las dudas á que se refiere la pre
sente Real dísposic ón, Dios guarde á 
V, I. muchos años. Madrid 21 de Agos
to de 1917,

BUGALLAL,
Señor Director general de Aduanas,

(Gaceta 23 de Agosto')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo 8r.: Vista la Real orden de 18 

del actual, dictada por el Ministerio úe 
Hacienda, estableciendo las reglas con
venientes para la economía necesaria 
de papel en las tramitaciones referentes 
á los expedientes y servicios de carác* 
ter administrativo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido & 
bien disponer lo siguiente:

1 .° Qne dicha Real orden se haga 
extensiva y se cumplimente en todas 
sus partes por las dependencias de todo 
orden, tanto central como provinciales, 
que dependan de este Ministerio, g

2.° Que en cumplimiento delart, o. 
de dicha disposición, se ordene por lo® 
Gobernadores á los Alcaldes las ins
trucciones oportunas, á fin de que res
petándose donde exista la pequeña m* 
duatria de recogida de trapos, PftPe1^ 
viejos y desperdicios en general utili* 
zables como primera materia en la i»* 
bricación de papel, se cuide de que la 
operaciones correspondientes al pan 
cular se lleven á cabo con todo esiner 
para ¿segurar el destino de las ma 
rías recogidas, bien á las fábricas 
papel actualmente establecidas, o 
á la Fábrica Nacional de la Moneo» j 
Timbre, cuando funcione en ella el c 
rrespondiente taller de elaboración 
pastas de papel, n,

3.° Que por todos los Departam • 
toe y Secciones de este Ministerio 
tengan muy en cuenta para el despa- 
de expedientes y demás asuntos, io 
de las publicaciones oficiales y con 
vación de papeles en los archivo 
adopten todas las medidas nece8a oei 
para la procedente economía de P^P 
en la forma y orientación á que se r , 
re dicha Real orden, dentro de la n 
raleza de los respectivos servicio' > oí 
el fin expresado de obtener la 01 J¿a 
restricción posible en el consum
F 4.° Que se comunique á la Sab80Cg0. 
taria de este Ministerio con toda u 6 

; cía las medidas adoptadas, á fin 
i el servicio indicado se realice c o d  

las condiciones persee
1 das á los efectos referentes. 8l¡
í De real orden lo digo á V. L P» 0. 

conocimiento é inmediato cumpi • 
to. Dios guarde á V. I. muchos

I Madrid, 22 de Agosto de 1917.
j SANCHEZ GUERRA-

Señor Subsecretario de este MiDi8lerl0, 
(Gaceta 25 de AgosPi

M.C.D. 2022



MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Timbre y del Mo
nopolio de Cerillas

Circular á los Delegados de Hacienda 
y Alcaldes

A los efectos de la disposición transi
toria 6.a del Reglamento de 25 de Ju’io 
último, inserto en la Gaceta de Madrid 
del 28 del mismo mes, dictado para la 
ejecución de la Ley de 23 de Diciembre 
de 1916, estableciendo uh impuesto so
bre los explosivos, se encarece por la 
presente á los Alcaldes de localidades 
que recuerden á todas las Empresas 
que tengan minas en exolotación ó en 
investig clón en el término municipal 
del respectivo Ayuntara ento, la obliga
ción que les impone la segunda de aque
llas disposiciones transitorias de enviar 
el dia 31 de Agosto actual á este Centro 
directivo declaración jurada, extendi
da por triplicado, de las existencias 
que posean de dinamitas, pólvoras y, 
en general, de cuantos productos que
dan sometidos al nuevo impuesto.

Del mismo modo procede que recuer
den tal obligación á las expendedurías 
en que en dichos productos se suminis
tren, asi como á los contratista de obras 
púb icas en ejecución pirotécnicos y 
particulares, los cuales deben comuni
car oficialmente y en igual forma los 
géneros objeto del tributo que en la ci
tada fecha tengan en su poder, enten
diéndose que incumbe en todos los casos 
el pago íntegro del impuesto correspon
diente á las existencias que se declaren 
á la Sociedad Unión Española de Ex- 
plositos, la que facilitara inmediata
mente los necesarios precintos.

Es obligación de las Delegaciones de 
Hac enda y de los Alcaldes, según los 
casos, comprobar escrupulosamente, á 
b u  tiempo, que se han colocado en forma 
debida Jos precintos referidos, y que no 
han quedadlo existencias sin declarar. 
A tal efecto, este Centro los remitúA un 
ejemplar de las declaraciones juradas 
correspondientes en que se dé cuenta 
de las existencias en 31 de Agosto en 
poder de Empresas ó particulares, de
biendo aquéllos, ai recibo de dichos 
ejemplares, realizar inmediatamente la 
comprobación cuidando de que todos 
loa precintos queden colocados, y de re
mitir A este Centro, escribiendo en ellos 
sobre su firma la palabra «Inutilizados» 
loa que, enviados por la Unión Españo
la de Explosivos, correspondan A pro
ductos que se hayan consumido por 
causa justificada después del día último 
del mes actual.

Finalmente, se recuerda A los Alcal
des que incurrirán en responsab lidad, 
Que severamente les será ex'gids, con 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo úl- 
Huio de la disposición 6.a antes mencio- 
Ma, por cualquier negligencia en este 
?®rv¡cio, y se encarece á los señores 
Delegados de Hacienda que procuren 
la inmediata inserción de esta circular 
®u el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Madrid, 23 de Agosto de 1917»—El 
Director general, Federico C. Bas.

(Gaceta 2 4 de Agosto)

ttlülf PB0VIH01AL
Núm. 2100 

INTERVENCION DE HACIENDA 
DI BALEARES

Negociado de Glasés pasivas
, Él Sábado d*a primero de Septiem- 

próximo, se abrirá el pago de sus 
^berea A los perceptores de Ciases pa- 
Mvag que los tienen consiguados por 
®8ta Depositaría pagaduría de Hacien- 
u* en la siguiente forma:

Día l.o _ Monte Pío Militar, Monte 
Fio Civil, Jubilados y pensiones remu- 
6erátoria8,

Día 3.—Retirados de Guerra y Ma 
^a,

Días 4 y 5,—Nóminas sin distinción, 
Palma 28 de Agosto de 1917.—El ln-

t6rventor, Erarc.Rco Zambalatnberri.

Núm. 2083
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En s a n c h e . — Debiendo procederse 
según acuerdo de este Excmo. Ayunta
miento de fecha 13 de Agosto del co
rriente año, A la realización de deter
minadas obras de urbanización en 1¿ 
Avenida de Estanislao Figueras, situa
da dicha obra A la derecha de la citada 
vía, entre la Escuela Graduada y el 
baluarte de San Jerónimo.

Las mencionadas obras consisten en 
la construcción de una acera y afirma
do de piedra machacada, y aprobadas 
por la mencionada Corporación las con 
diclones que en la subasta han de regir, 
se anuncia al público A efectos de recla
mación, para que durante el plazo de 
diez días, contaderos desde la inserción 
del presente anuncio en el B. O. de esta 
Provincia, puedan formular las que 
tengan A bien.

Palma 24 de Agosto de 1917.—El Al
calde, Jaime Suau, —P, A, del A.--El 
Secretario, Benito Pons.

Núm. 2069
AYUNTAMIENTO DE E8COROA
Aprobada, en principio la tarifa de 

arbitrios sobre los artículos de comer, 
beber y arder no comprendidos en el 
general del impuesto de consumos, que 
A continnación se inserta, para cubrir 
el définit que resulta en el presupuesto 
municipal ordinario formado para el 
ejercicio económico de 1918, por el pre 
sente se anuncia, que el expediente de 
su referencia se hallará de manifiesto, 
por térm no de 10 días en la Secretaría 
de este Municipio, A fin de que cualquier 
contribuyente pueda encerarse y pro
ducir las reclamaciones que estime per
tinentes.

Lo que ee anuncia, en cumplimiento 
de la R. O. Circular de 15 de Febrero de 
1893 y de la de 3 Agosto de 1878, cuya 
tarifa de arbitrios es la siguiente:

Artículos: Pavos y gallinas.—Unida
des, uno.—Precio medio, 4*00 pesetas. 
—Arbitrio, 0'60 id.—Consumo calcu
lado durante el año, 100.—Producto 
anual, 60*00 pesetas.

Artículos: Pollos, perdices y conejos, 
—Unidades, uno.—Precio medio, 2*00 
pesetas.—Arbitrio, 0*30 id —Consumo 
calculado durante el año, 100.—Pro
ducto anual, 30*00 pesetas.

Artículos: Huevos—Unidades, cien
to. — Precio medio, 10'00 pesetas. — 
Arbitrio, 1*50 id.—Consumo calculado 
durante el año, 2.000.—Prodcto anual, 
30*00 pesetas.

Artículos: Leche. — Unidades, cien 
litros.—Precio medio, 50'00 pesetas.— 
Arbitrio, 7*50 id.- Consumo calculado 
durante el año, 3.000.—Producto anual 
225‘00 pesetas.

Artículos: Queso. — Unidades, un 
kilo.—Precio medio, 2*00 pesetas.—Ar
bitrio, 0'30 id.—Consumo calculado du
rante el año, 250.—Producto anual, 
75'00 pesetas.

Artículos; Paja, forraje y demAs hier
bas, — Unidades, cien kilos.— Precio 
medio, 5'00 pesetas.—Arbitrio, 0'57 id. 
—Consumo calculado durante el año, 
87.700.—Producto anual, 477’00 ptas.

Artículos: Algarrobas.—Unidades, 
cien kilos,— Precio medio, 10'00 pese
tas.—Arbitrio, 1*50 id.—Consumo cal
culado durante el año, 25.000,—Pro
ducto anual, 375'00 pesetas,

Artículos: Leña.— Unidades, cien 
kilos.—Precio medio, 3‘50 pesetas.— 
Abitrio, 0'52 id,—Consumo calculado 
durante el año, 140.000, — Producto 
anual, 728'00 pesetas.

Toíal 2,000'00 pesetas,
Escorca A 21 de Agosto de 1917.— 

El Alcalde Presídeme, Antonio Cána- 
ve8i—p, a . del A.—El Secretario, Juan 
Rosselló.

Núm. 2086
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Relación de aspirantes al cargo de 

Juez Municipal de Algaida, vacante por 
defunción del que lo servia que se pu
blica en el B. O. de la provincia A fin 

de que en los quince dias subsiguientes 
al anuncio puedan presentarse observa
ciones ó reclamaciones con documentos 
comprobantes.

Don Juan Orespí Amengual
Palma 25 Agosto de 1917.—Jaime 

Sorra, Secretario.—V.° B,°—El Presi 
dente, Divar.

Núm. 1953
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En autos de juicio declarativo de me 

ñor cuantía, sobre pago de cantidad 
promovido en el Juzgado de 1.a instan 
cía de Inca y Secretaría del infrascrito 
por D. Magín Marqués Ferrer contra 
los consortes Guillermo Xamena Solí 
veDas y Margarita Alorda Vives, en 
virtud de providencia de veinte y seis 
de Julio actual, recaída al escrito de 
demanda, se emplaza á dicho Guillermo 
Xamena Solivellas, de ignorado domi- 
ciPo, p tra que comparezca en dichos 
au os d miro del término de nueve dias 
pre^íP’ón •ole que de no comparecer 
será declarado en rebeldía A instancia 
del actor y dándose por contestada la 
demanda, seguirá el pleito su curso no
tificándole en los extrados del Juzgado, 
dicho proveído y los demás que se 
dicten.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia libro la presen
te en la ciudad de Inca á veinte y ocho 
de Julio de mil novecientos diez y siete. 
—El Secretario, Miguel Sampol.

Núm. 2075
OEDULAS DE CITACION

En virtud de auto de hoy dictado por 
D. Gabriel Sureda y Oerdá, Juez mu
nicipal de la presente villa, en juicio 
verbal civil promovido por D. Gaspar 
Gestido y Peña, mayor de edad, casado, 
del comercio, y de esta vecindad, con
tra Mateo Vives Martorell, mayor de 
edad, casado, labrador, natural de esta 
villa y de ignorado domicilio, sobre re
clamación de treinta pesetas treinta 
y cuatro céntimos, importe de una 
quinta parte de todos lu.-* documcn os 
que se han librado para llevar á cabo 
la manifestación y partición de la he
rencia de su difunta hermana Magda
lena Vives Martorell fallecida en la 
ciudad de Alcudia, y los derechos reales 
pagados al Estado por su cuenta, todo 
conforme se relaciona en la cuenta de
tallada que se acompaña en la deman
da, cuyas sumas son pagadas y abona
das por el solicitante: Se cita por el 
presente edicto á D. Mateo Vives Mar
torell de paradero ignorado para que 
comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado municipal A las diez horas 
del dia treinta dei actual, á fin de ce
lebrar el juicio verbal civil intentado 
previniéndole comparezca provisto de 
su cédula personal, con la prueba que 
míente suministrar, y que de no com
parecer se seguirá el juicio en rebeldía, 
Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para que sirva de 
notificación y citación en forma al in
dicado demandado Mateo Vives Marto
rell.

Pollensa A diez y ocho de Agosto de 
mil novecientos diez y siete.—Gabriel 
Sureda.— Ante mí, José Cabanellas, 
Secretario,

Núm. 2076
En virtud de auto de hey dictado por 

D. Gabriel Sureda y CerdA, Juez mu
nicipal de la presente villa, en juicio 
verbal civil promovido por D. Gaspar 
Gestido y Peña, mayor de edad, casa
do, del comercio, y de esta vecindad 
contra Miguel Gerdá Vives, mayor de 
edad, casado^ labrador, natural de esta 
villa y de ignorado domicilio sobre re
clamación ele ciento veinte pesetas se- 
vema céntimos importe de una cuarta 
parte de todos los documentos que se 

. han librado para llevar A cabo la maní- 
(estación y partición de la herencia de 
su difunto padre José Oerdá March, 
fallecido en esta villa el dia veinte y 
cinco de Julio de mil novecientos diez 
y seis; y los derechos Realea pagados 

al Estado por su cuenta de los cuatro 
disiintos censos que -e fueren adjudica
dos en dicha herenc’a cuya cantidad 
de ciento veinte pesetas setenta cénti
mos son pagados y abonados por el so
licitante en la forma que se reclona en 
la cuenta detallada que se acompaña, 
Se cita por el presente edicto A D. Mi
guel Oerdá Vives de paradero igno
rado para que comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado municipal A 
las diez horas del dia treinta del actual 
á fin de celebrar el juicio verbal civil 
intentado, previniéndole comparezca 
provisto de su cédula personal con la 
prueba que intente suministrar y que 
de no comparecer se seguirá el juicio 
en rebeldía. Lo que te anuncia en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia para 
que sirva de notificación y citación en 
forma al indicado demandado Miguel 
Oerdá Vives.

Pollensa á diez y ocho de Agosto de 
mil novecientos diez y siete.—Gabriel 
Sureda.— Ante mi, José Cabanellas, 
Secretario. .

Núm, 2089
SUBASTA

El dia 30 de Septiembre da 1917 y A 
la hora 10, se procederá A la venta en 
pública subasta ante el Notario de Inca 
D. Antonio Rosselló y en el despacho 
de éste calle Angel n,° 7 de dicha ciu
dad, de una finca rústica pieza de tie
rra del término de Sansellas llamada 
Biniamara, de 25 áreas, 74 centiáreas, 
8803 diez milésimas, lindante: por Nor
te, con tierra de Aníonla Ana Fiol; 
Este y Sur, con la de Antonio Pons; y 
Oesie, con paraje de establecedores.

La subasta se efectuará con las con
diciones siguientes:

1 .a Los títulos del derecho á pedir 
la subasta, de la propiedad del inmue
ble y de certificación de cargas de la 
finca se hallan de manifiesto en dicha 
Notaría á disposición de quienes quie
ran examinarlos para hacer postura.

2 .a Que se entenderá que todo lící- 
tador acepta como bastante la titula
ción que obra en dicha Notaría y que 
las cargas ó gravámenes anteriores al 
crédito de María Sastre y Sampol, si 
existiesen, quedarán subsistentes por 
entenderse que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos sin destinarse á su 
extinción el precio de' remate que se 
destinará á extinguir el crédito de Ma
ría Sastre Sampol.

3 .a Que el tipo de la subasta es el 
de 1000 pesetas,

4 .a Que para tomar parte en la su
basta deberán los postores depositar 
el diez por ciento de la cantidad fijada 
cuyo depósito será devuelto A los que 
no obtuvieran A su favor el remate,

5 .a Y en el acto de la subasta se , 
colebrará por medio de pujas A la lla
na, adjudicándose el remate á favor 
de quien hiciera mejor postura durante 
el plazo de una hora que para el acto 
de la subasta queda fijado,

Y á instancia de María Sastre Sam
pol, como acreedora hipotecaria sobre 
la finca descrita, autorizada expresa
mente para ello y para la venta ai me
jor postor para hacerse pago de su 
crédito contra el deudor y dueño de la 
finca Juan Oliver Quasp, según escri
tura de 22 de Marzo de 1915 ante el 
Notario de Inca D. Antonio Rosselló.

Por la interesada María Sastre Sam
pol, que no sabe firmar, Antonio Ros* 
selló.

Núm. 2085 
REQUISITORIA

Gerdá Antonia, soltera, de veinte y 
ocho años, natural de Palma, modista, 
vecina que ha sido de Palma y doral* 
ciliada calle de Bosch número 3, proce
sada por contrabando de ¡abaco, com
parecerá en término de diez dias ante 
el 8r. Juez de instrucción del distrito 
de la Catedral de Palma ('Mallorca.)

Palma 22 Agosto de 1917,—El Juez 
de instrucción, Ensebio Mameoia.- Ei 
Secretario, Juan Bestard,

M.C.D. 2022
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Núm. 1192

DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE SAN LUIS
Núm. 1255

DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE SANTA MARIA
N6m. 1252

DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE ESPORLAS

CUENTA del primer trimestre de 1917

Primera parte,—Cuenta de Caja
PeeeUi

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 5169'05
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 362*84

Ca r g o ................................. 5531'89
Data por pagos verificados en igual trimestre. 4339'69 

Existencia para el trimestre que sigue . . . 1192'20

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios, ............................... 9 > >
Montes................................... > » »
Impuestos........................... > 350'84 350‘84
Beneficencia.......................... »
Instrucción pública. . . . » » 9
Corrección pública. , . . » > >
Extraordinarios..................... > 12'00 la'OO
Resultas............................... 5169'05 S^Q'OS
Rec, para cubrir el déficit , . >
Reintegros............................. » » >

Cargo pesetas, , 5169-05 362'84 5531*89

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , > 1144'50 1144'50
Policía de Seguridad . . . > 157'50 157*50
Policia urbana y rural. , . > 421'21 421'21
Instrucción pública, . . . » 235'00 235*00
Beneficencia.......................... » 600'79 600'79
Obras públicas..................... > 912'37 912'37
Corrección pública. . . . » » >
Montes. ....... » » »
Cargas.................................... 751'36 751'36
Ob. de nueva construcción. . » >
Imprevistos.......................... » 116'96 116'96
Resultas...............................

Data pesetas. , > 4339*69 4339*69

En San Luis á 2 de Abril de 1917.—El Depositario, Juan 
Sintes. —Conforme.—El Secretario-Contador, Juan Sintes.— 
V.® B.°—El Alcalde, Manuel Santa María.

CUENTA del primer trimestre de 1917

Primera parte.—Cuenta de Caja
Pesetas

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 34'72
ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 660'55

Ca r g o ................................ 695'27
Data por pagos verificados en igual trimestre. •

Existencia para el trimestre que sigue . . . 695'27

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios................................... > » >
Montes................................... » » >
Impuestos........................... > 3O‘OO 30’00
Beneficencia. . . , . . » > n
Instrucción pública. . . . » » >
Corrección pública. . . . > > »
Extraordinarios..................... > > »
Resultas............................... 34'7 = » 34'73
Rec. para cubrir el déficit. . » 630'55 630*55
Reintegros............................. > » »

Cargo pesetas. . 34*73 660'55 695'37

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . > 9 »
Policia de Seguridad. . , . > > >
Policia urbana y rural. . , 9 » »
Instrucción pública. . . , 9 > >
Beneficencia.......................... » » >
Obras públicas..................... > > >
Corrección pública. . , . > » »
Montes................................... • » >
Cargas. . ........................... > > »
Ob. de nueva construcción. . > » »
Imprevistos.......................... > > >
Resultas............................... » » »

Data pesetas. . 9 9 »

En Santa Maria á i.e de Abril de 1917.—El Depositario, An
drés Bestard.—Conforme.—El Secretario-Contador interino, 
Monserrate Bestard.—V.® B.®—El Alcalde, Miguel Morro,

CUENTA del primer trimestre de 1917 
Primera parte,—Cuenta de Caja 

_ Peietu
Existencia en fin del trimestre anterior. . . 8971'52
Ingresos en 11 trimestre de cada cuenta. . . 8344'02

Ca r g o ................................. 7815'54
Data por pagos verificados en igual trimestre. 8275'00

Existencia para el trimestre que sigue . . . 4040'54

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

ING IE8O8
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de lu 

opencionei

Propios. । » * »
Montes........................  , . » 1x93’27 xxpa’sy
Impuestos. , . , , ,. . » > »
Beneficencia, , , , , , » » >
Instrucción publica. , , . > » >
Corrección pt DÜca, . . , » > »
Extraordinari- 5...................... > » »
Resultas ...... . 3971'53 > 3971*52
Rec. para cul rir el déficit. . » 3151'75 2151'75
Reintegros............................. 9 » >

Cargo pesetas. . 3971'53 3344*02 73i5'54

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . » > 1
Policia de Seguridad . . . » » »
Policia urbana y rural. . . > » >
Instrucción pública. . , . » > »
Beneficencia.......................... » > >
Obras públicas. . , . » 15'00 15'00
Corrección pública. , . . * > »
Montes................................... » » >
Cargas.................................... » 3240*00 3240'00
Ob. de nueva construcción. . » >
Imprevistos.......................... > 26*00 20*00
Resultas................................ » > >

Data pesetas. . > 3375‘OO 3275‘m

En Esporlas á 10 de Abril de 1917.—El Depositario, JaimQ 
Matas.—Conforme.— El Secretario Contador, Juan Nadal.— 
V.° B.°—El Alcalde, Tomás Mir.

Núm. 1174
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE PUIGPUÑENT

Núm. 1293
DEPSITAKIA DEL AYUNT.® DE MERGADAL

Núm. 1294
DEPOSITARIA DEL AYUNT.» DE SAN JOSE

CUENTA del primer trimestre de 1917

CUENTA del primer trimestre de 1917 CUENTA del primer trimestre de 1917 Primera parte.—Cuenta de Caja ?

Primera parte.—Cuenta de Caja
Pesetas

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 1976'10
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 3276'12

Ca r g o ................................ 5252'22
Data por pagos verificados en igual trimestre. 2996'87

Existencia para el trimestre que sigue. . . . 2255'85

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios................................ » » »
Montes................................... » *
Impuestos........................  , 79f75 79'75
Beneficencia.......................... » > 9
Instrucción pública. . , , » > »
Corrección pública. . , . > » >
Extraordinarios . . , , » » >
Resultas ....... 1976'10 > I976‘lO
Rec. para cubrir el déficit. . » 3196*37 3196*37
Reintegros............................. > » »

Cargo pesetas, , 1976'10 3276'12 5252*22

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . i785*5° 1785'50
Policia de Seguridad. . . . > 40*00 40*00
Policia urbana y rural. , . > > »
Instrucción públióa. , . . » 525*00 525*00
Beneficencia.......................... > 63*97 63*97
Obras públicas..................... > 461*90 461 ‘90
Corrección pública. . , . > » »
Montes................................... > > - »
Cargas.................................... * 120*00 120'00
Ob. de nueva construcción. . » » >
Imprevistos . > » >
Resultas . . , > 9 »

Datapesetas. . » 2996l37 2996*37

En Puigpuñent á 31 de Marzo de 1917-—L1 Depositario, 
Antonio Betti.—Conforme.—El Secretario-Conudor, Raimun
do Vicens.—V.° B.°—El Alcalde, Miguel Amengual.

Primera parte.—Cuenta de Caja
Peietai

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 3644'48
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. • . 250'00

Ca r g o ............................ 3894'43
Data por pagos verificados un igual trimestre. * 

Existencia para el trimestre que sigue . . . 8894'43

• Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

En Mercadal á 14 de Mayo de 1917.—El Depositario, Juan 
Florit.—Conforme.—El Secretaáo-Contador, Juan N. Sintes,— 
V,0 B,°—El Alcalde, Lorenzo Galinés.

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios.................................. » > >
Montes, » > »

Impuestos. ........................... » » »

Beneficencia.......................... » » »

Instrucción pública, , . , > » >

Corrección pública. . . . » »

Extraordinarios..................... > > >

Resultas................................. > 3644'43 3644'43
Rec. para cubrir el déficit. . » 250'00 250'00
Reintegros. ...... * > »

Cargo pesetas. , > 3894'43 3894*43

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . » > »

Policia de Seguridad . . , > » >

Policia urbana y rural, . , > » »
Instrucción pública. . . , 9 > »
Beneficencia.......................... » » »

Obras públicas..................... » > >
Corrección pública. . . , > » >
Montes................................ > > »
Cargas.................................... » » »
Ob. de nueva construcción. . » » »
Imprevistos.......................... » > >
Resultas ................................ » > »

Data pesetas. . > »

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 804'00
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . •

Ca r g o .............................. 304'00

Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en el trimestre que sigue . . . .

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Saldo del Operaciones TOTAL 
del»»

INGRESOS trimestre 
anterior

en este 
trimestre

Propio. ................................ > > *
Montes................................... » »
Impuestos............................... » >
Beneficencia, , . , , , > »
Instrucción pública, . , . » >
Corrección pública. , , . » »
Extraordinarits, , , . . » » 304^Resultas................................ 304'00 »
Rec. para cubrir el déficit, , > >
Reintegros............................. » »

Car/o pesetas. , 304'00 »

P/GOS
Gastos del Aj untamiento, . » >
Policia de lindad . . , 
Policia urbana y rural. . . » » »

Instrucción pública. . . . 9 »
Beneficencia.......................... » >
Obras pública.- . , . . . » » »
Corrección pú )lica. , . , > » »
Montes.............................  , » >
Cargas.................................... > » »
Ob. de nueva construcción , » » »
Imprevistos.......................... » » 100'0°
Resultas , . . . » 300'00 —-^00

Data pesetas. » 300'00

En San José á 31 de Marzo de 1917.—El Depositen°)^e.
1 nio Tur.—Coi forme —El Secretario-Contador, Pedro 
! lias.—V.° B.°- -El Alcalde, Cardona.
i _____---------------- -----------------------------
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